
ASISTENTE PARA LA SOLICITUD DE
ADMISIÓN TELEMÁTICA

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO
MEDIO Y SUPERIOR

(excepto modalidad semipresencial/distancia)

El presente manual hace referencia, en los ejemplos e imágenes, al Grado
Medio y a la convocatoria de junio 2010... Entiéndase, a todos los efectos,
que el procedimiento es el mismo para el Grado Superior y para cualquier
convocatoria. Así mismo, las fechas válidas serán las que se publiquen en la

Resolución pertinente.

GENERALITAT  VALENCIANA
CONSELLERIA D’EDUCACIÓ
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Asistente de Admisión Telemática
El solicitante, por medio de acreditación
personal (Certificados GVA, DNI
electrónico) o por medio de la obtención
de su usuario para el proceso, realizará
una tramitación telemática de su
solicitud.

El procedimiento que se seguirá para la presentación y resolución de una solicitud será el
siguiente:

Para la realización de estos pasos y proceder al proceso de admisión telemática hay que tener
conexión a internet. Además, será necesario disponer de impresora para imprimir la solicitud
y llevarla al centro de primera opción.
Acceda a la siguiente dirección:  http://www.edu.gva.es/abc/admisal/es/default.htm
Elija el apartado: Admisión Telemática Formación Profesional Grado Medio y Superior.
-Asistente CFGM
-Asistente CFGS
Cambie idioma si lo considera conveniente (la aplicación está disponible en valenciano y en
castellano).

Identificación

Usted puede acceder a la aplicación de dos maneras diferentes: con usuario y contraseña o
con un certificado digital.

La PRIMERA VEZ que acceda al sistema tendrá que identificarse. Deberá pulsar la opción
indicada y seguir las instrucciones que aparezcan en pantalla. Para crear un nuevo usuario
indique cual quiere que sea su código de identificación (max.10 caracteres) y se verificará
que aún no existe en el sistema. Si ya dispone de usuario y quiere recuperar su contraseña,
verifíquela y conteste su pregunta personal.
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La primera vez, al escribir el nombre de usuario, el sistema verificará si existe. Antes,

mostrará una advertencia. Pulse el botón .

Acto seguido se mostrará una pantalla con las normas de seguridad que deberá seguir y, a
continuación, deberá completar el formulario con los datos que se le pidan. Escriba una
pregunta y una respuesta en los campos al efecto y, finalmente, invente una contraseña y

confírmela. A continuación, pulse el botón . Si deja en blanco el campo
contraseña, el sistema creará una. Tenga en cuenta la diferencia entre mayúsculas y
minúsculas, tanto para la respuesta a la pregunta como para la contraseña.

Cuando ya tenga el usuario y la contraseña, volverá a la pantalla de inicio para empezar con
la aplicación. Escríbalos y pulse [Entrar].

Información. Debe saber...

Una vez se ha identificado el usuario y ha sido validada por el sistema su participación en el
proceso, accederá a la página de información.

Esta pantalla ofrece al solicitante el siguiente tipo de información:
Información sobre las solicitudes gestionadas por el usuario, solicitudes anuladas, información
del último acceso al sistema del usuario, información sobre el tiempo restante hasta final del
proceso de presentación para el usuario e  información sobre los pasos que debe realizar para
la presentación de la solicitud.
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El solicitante puede crear e imprimir las solicitudes que desee pero deberá presentar firmada
únicamente una de ellas hasta el 10 de junio de 2010 (día incluido), fecha en la que finaliza
el plazo de presentación de solicitudes en los centros.

Una vez finalizado el plazo, solo se tendrá en cuenta la solicitud presentada en el centro.

Si es la primera vez que accede al sistema el usuario podrá iniciar una nueva so licitud

desde el botón  .

También puede iniciar una nueva solicitud una vez haya confirmado alguna. En el caso de
empezar una solicitud, con el fin de modificar una ya generada, puede iniciarla con los datos
de cualquiera de las solicitudes creadas anteriormente.

Para ello utilizará el botón , que le permitirá
seleccionar una solicitud confirmada y rehacer la nueva solicitud con su información.

Si se desconecta de la aplicación y tiene una solicitud sin completar, cuando vuelva a entrar

podrá recuperarla utilizando el botón  o podrá desecharla
pulsando el botón [Eliminar borrador]

Rellenar la solicitud
En primer lugar, tendrá que llenar los datos de identificación: Apellidos, nombre, documento,
lugar de nacimiento y dirección. Preste especial atención a los campos con asterisco, que son
obligatorios.

A continuación, ha de indicar el tipo de acceso. Los tipos de acceso son incompatibles. Se
puede acceder por turno general con un certificado (que habrá que adjuntar a la
documentación) o con el Certificado de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria
expedido por el centro donde esté matriculado. Al seleccionar la provincia y el municipio (en
caso de ser de la Comunidad Valenciana) será posible elegir el centro. En otro caso (centro de
fuera de la CV), habrá que escribir el nombre completo del centro y su código.



ASISTENTE DE ADMISIÓN TELEMÁTICA Página 6

También es posible elegir por prueba de acceso, sea indicando que se encuentra inscrito en el
presente curso o indicando que ya tenía una certificación por haberla realizado
anteriormente. Igualmente será posible indicar el centro donde está inscrito, seleccionando la
provincia y el municipio de la Comunidad Valenciana. En caso contrario (otras provincias)
habrá que escribir la información.

Complete la información que sea necesaria. Marque, si es preciso, el tipo de documentación
que acompaña y, en caso de horario nocturno los justificantes que aporta. Acto seguido, pulse

el botón .

En caso de cometer algún error, o dejar incompleto algún campo, el programa mostrará un
mensaje de advertencia.

Tendrá que completarlos o corregirlos y pulsar nuevamente el botón

.
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Uno de los elementos principales del módulo es
el árbol de contenidos.

Este elemento muestra todas las opciones que
se pueden incluir en la lista.

El usuario puede ir creando una lista con un
máximo de cinco opciones.

Se puede realizar la navegación a través del
árbol en sus niveles. También es posible buscar
directamente un ciclo o un centro pulsando
sobre el botón de la lupa. Por omisión el árbol
aparece plegado en grandes familias. Es posible

desplegarlo pulsando sobre el botón , para
ver los diferentes ciclos y/o especialidades.

Una vez elegido un ciclo, se desplegará el árbol
en las provincias o municipios donde se
imparte. Al seleccionar uno de ellos se
mostrará el nombre del centro y al pulsar sobre
él se mostrarán los cursos.

Pulse sobre el curso para que se desplace en la parte derecha.
Si se equivoca, pulse, a la derecha, sobre el curso erróneo y haga clic por borrarlo.

Una vez haya hecho una lista, con los ciclos y/o centros elegidos, puede guardar la lista.
Siempre podrá modificarla, añadir, cambiar el orden de los centros, eliminar y sustituir, etc.
Hay una barra de botones que le permitirá hacer estas operaciones.
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Confirmación del listado de preferencias
A partir de este momento debe confirmar y presentar la solicitud en el centro para
considerarla tramitada.

Recuerde que esta presentación podrá realizarla hasta el 10 de junio de 2010 (día incluido),
fecha en la que finaliza el plazo de presentación de solicitudes a los centros.

Recuerde que una vez confirmada no podrá modificarla, así que le aconsejamos que
verifique el listado de preferencias. Tal y como se indica, puede elegir una de las siguientes

opciones: 

No obstante, si no desea presentar esta solicitud tiene la posibilidad de eliminar el borrador.
Esta operación eliminará la solicitud con toda la información que pudiera haber incluido en
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ella. Una vez eliminada podrá empezar el proceso de creación de una nueva solicitud de la
forma habitual. Si está seguro de querer eliminar el borrador pulse en Eliminar Borrador.

Antes de confirmar la solicitud, puede previsualizar el borrador. Pulse la opción

correspondiente  (Es necesario que disponga de un programa
visor de PDF, habitualmente Acrobat Reader).

Podrá confirmar tantas solicitudes como quiera, pero nada más será válida una: la que llevará
al centro de primera opción. Cada vez que entre en la aplicación podrá acceder a la
información de sus solicitudes, pulsando sobre la pestaña “Información Debe saber”  y verlas.

Finalmente, deberá elegir e imprimir la solicitud que llevará al centro.
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Pulse sobre la opción y siga las instrucciones. Hay que fijarse en
que esta solicitud tenga un número de identificación, que el centro usará por tramitarla en
ITACA.


